




























JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANDALUCIA – VALLE 

 
RAD. 2020-00177-00 
Constancia secretarial: Pasa a despacho para decidir sobre la admisión de la 
demanda de pertenencia. Andalucía, Valle, 9 de diciembre de 2020.   
  
JUAN DAVID GALINDO GIRALDO 
Secretario 
 
PROCESO:  PERTENENCIA POR PRESCRIPCION ADQUISITIVA 

EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
DEMANDANTE:  JOSE EFREN JOVEN QUINTANA 
DEMANDADOS: HEREDEROS DE MARIA DEL CARMEN ARENAS 

VIUDA DE JIMENEZ Y DEMAS PERSONAS 
INDETERMINADAS 

RADICACION:  76-036-40-89-001-2020-00177-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 0890 
Andalucía, Valle, nueve de diciembre de dos mil veinte. 

 

La demanda de pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio 

presentada por JOSE EFREN JOVEN QUINTANA, a través de apoderada judicial, 

contra HEREDEROS DE MARIA DEL CARMEN ARENAS VDA DE JIMENEZ Y 

DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS, adolece de los siguientes defectos 

susceptibles de subsanación, los cuales se expondrán a continuación: 

 

1- El certificado de tradición visible desde el folio 6, no está vigente, ya que data 

del 26 de abril de 2019, un año y medio antes de presentarse esta demanda, 

luego, se hace necesario que se aporte un dictamen actual, para observar la 

actualidad jurídica del inmueble a usucapir. 

2- Debe  precisar correctamente la dirección suministrada para notificar a la 

parte demandada, en relación con el número de la casa. 

 

Los anteriores defectos encuadran dentro de las causales de inadmisión del 

numeral 1 y 2 art. 90 del CGP. 

 

Por tal razón, el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. INADMITIR la demanda, según lo motivado para que se subsane cada 

uno de los defectos susceptibles de corrección, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo de conformidad con el art. 90 del CGP.  

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANDALUCIA – VALLE 

 
SEGUNDO. RECONOCER personería a la Dra. ERIKA MILENA LAMOS GRANDA 

como apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

EL  JUEZ, 
 

HUMBERTO DOMINGUEZ MORAN 
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANDALUCIA V. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _43_, 
de hoy 10 de diciembre de 2020, a las 8:00 A.M. 

 
 
 

El Secretario, ____________________________ 
                     JUAN DAVID GALINDO GIRALDO  


